
 

  

 

 

 

Palacio de Justicia, Carrera 6 N°. 4-46, Celular 3227240676 

Correo electrónico jprmpalpensil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que a 

la fecha el Banco Agrario de Colombia no ha dado contestación al oficio 

No. 252 indicando sobre la efectividad o no de la medida cautelar. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 16 de abril de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE NO. 235 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NESTOR DAVID QUINTERO ARIAS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00065-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se requiere al Banco 

Agrario de Colombia para que dentro del término de 5 días, contados a 

partir de la notificación de esta decisión, efectúe respuesta al oficio No. 252, 

informando sobre la efectividad o no de la medida cautelar decretada. Lo 

anterior so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 023 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 17 de abril de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
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